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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona diversas disposiciones de las Leyes Aduanera, y del Impuesto al 
Valor Agregado, así como del Código Fiscal de la Federación, a fin de reducir 

tiempos y agilizar la devolución del IVA para micros, pequeñas y medianas 
empresas que realizan exportaciones. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Marcela Guerra Castillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
10 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Reducir el plazo para que el Servicio de Administración Tributaria efectué la devolución del impuesto al valor 
agregado, de 40, a 20 días hábiles, en el caso de exportación de bienes tangibles, tratándose de micros, pequeñas 

y medianas empresas. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0558-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la Ley Aduanera se sustenta en las fracciones VII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 133 
y para legislar en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y el Código Fiscal de la Federación, se sustenta en la 

fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 59. Quienes introduzcan o extraigan 
mercancías del territorio nacional deberán cumplir, sin 

perjuicio de las demás obligaciones previstas en esta ley, 

con las siguientes: 
 

I. a III. ... 
 

IV. Estar inscritos en el Padrón de Importadores y, en su 
caso, en el Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos o en el Padrón de Exportadores Sectorial que 
están a cargo del Servicio de Administración Tributaria, 

para lo cual deberán encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como 

acreditar ante las autoridades aduaneras que se 
encuentran inscritos en el registro federal de 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA, DE LA LEY 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A FIN DE 

REDUCIR TIEMPOS Y AGILIZAR LA DEVOLUCIÓN 
DEL IVA PARA MICROS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS QUE REALIZAN EXPORTACIONES 
 

Primero. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV 
del artículo 59 de la Ley Aduanera, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 59. Quienes introduzcan o extraigan 
mercancías del territorio nacional deberán cumplir, sin 

perjuicio de las demás obligaciones previstas en esta ley, 

con las siguientes: 
 

I. a III. ... 
 

IV. Estar inscritos en el Padrón de Importadores y, en su 
caso, en el Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos o en el Padrón de Exportadores Sectorial que 
están a cargo del Servicio de Administración Tributaria, 

para lo cual deberán encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como 

acreditar ante las autoridades aduaneras que se 
encuentran inscritos en el registro federal de 
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contribuyentes y cumplir con los demás requisitos que 
establezca el reglamento y los que establezca el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

V. … 
 

… 

contribuyentes y cumplir con los demás requisitos que 
establezca el reglamento y los que establezca el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas. 
 

Tratándose de micros, pequeñas y medianas 
empresas, la solicitud de inscripción deberá ser 

atendida, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que el 

Servicio de Administración Tributaria reciba el 
trámite correspondiente. 

 

V. ... 
 

... 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 

 
Artículo 30.- ... 

 
... 

 
La devolución en el caso de exportación de bienes 

tangibles procederá hasta que la exportación se 
consume, en los términos de la legislación aduanera. En 

los demás casos, procederá hasta que se cobre la 

contraprestación y en proporción a la misma. 
 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adiciona un último párrafo al artículo 30 de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 30.- ... 

 
... 

 
La devolución en el caso de exportación de bienes 

tangibles procederá hasta que la exportación se 
consume, en los términos de la legislación aduanera. En 

los demás casos, procederá hasta que se cobre la 

contraprestación y en proporción a la misma. 
 

El Servicio de Administración Tributaria contará 
con un plazo no mayor a 20 días hábiles, para 
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atender las devoluciones que sean tramitadas por 
micros, pequeñas y medianas empresas. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

 
 

Artículo 22.- ... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse 

dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal 

competente con todos los datos, incluyendo para el caso 
de depósito en cuenta, los datos de la institución 

integrante del sistema financiero y el número de cuenta 
para transferencias electrónicas del contribuyente en 

dicha institución financiera debidamente integrado de 

conformidad con las disposiciones del Banco de México, 
así como los demás informes y documentos que señale el 

Reglamento de este Código. Las autoridades fiscales, 
para verificar la procedencia de la devolución, podrán 

Tercero. Se adiciona un octavo párrafo, y se recorren los 
subsecuentes, al artículo 22 del Código Fiscal de la 

Federación, para quedar como sigue: 
 

Artículo 22.- ... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse 

dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en 
que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal 

competente con todos los datos, incluyendo para el caso 
de depósito en cuenta, los datos de la institución 

integrante del sistema financiero y el número de cuenta 
para transferencias electrónicas del contribuyente en 

dicha institución financiera debidamente integrado de 

conformidad con las disposiciones del Banco de México, 
así como los demás informes y documentos que señale el 

Reglamento de este Código. Las autoridades fiscales, 
para verificar la procedencia de la devolución, podrán 
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requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte 
días posteriores a la presentación de la solicitud de 

devolución, los datos, informes o documentos adicionales 
que considere necesarios y que estén relacionados con la 

misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que en un plazo 

máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, 
apercibido que, de no hacerlo dentro de dicho plazo, se 

le tendrá por desistido de la solicitud de devolución 
correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán 

efectuar un nuevo requerimiento dentro de los diez días 

siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer 
requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o 

documentos que hayan sido aportados por el 
contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el 

cumplimiento del segundo requerimiento, el 
contribuyente contará con un plazo de diez días, contado 

a partir del día siguiente al que surta efectos la 
notificación de dicho requerimiento, y le será aplicable el 

apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando la 
autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o 

documentos, antes señalados, el periodo transcurrido 
entre la fecha en que se hubiera notificado el primer 

requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean 
proporcionados en su totalidad por el contribuyente, ya 

sea con motivo del primer o segundo requerimiento, no 

se considerará en el cómputo del plazo para la devolución 
antes mencionado. 

 
 

requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte 
días posteriores a la presentación de la solicitud de 

devolución, los datos, informes o documentos adicionales 
que considere necesarios y que estén relacionados con la 

misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que en un plazo 

máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, 
apercibido que, de no hacerlo dentro de dicho plazo, se 

le tendrá por desistido de la solicitud de devolución 
correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán 

efectuar un nuevo requerimiento dentro de los diez días 

siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer 
requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o 

documentos que hayan sido aportados por el 
contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el 

cumplimiento del segundo requerimiento, el 
contribuyente contará con un plazo de diez días, contado 

a partir del día siguiente al que surta efectos la 
notificación de dicho requerimiento, y le será aplicable el 

apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando la 
autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o 

documentos, antes señalados, el periodo transcurrido 
entre la fecha en que se hubiera notificado el primer 

requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean 
proporcionados en su totalidad por el contribuyente, ya 

sea con motivo del primer o segundo requerimiento, no 

se considerará en el cómputo del plazo para la devolución 
antes mencionado. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

El plazo para que se efectué la devolución a que 
hace referencia el párrafo anterior será de 20 días 

hábiles, tratándose de micros, pequeñas y 
medianas empresas. 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 
siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo federal contará con 
un plazo de 90 días posteriores a la publicación del 

presente decreto, para realizar las adecuaciones 
necesarias a los reglamentos que permitan la 

implementación del presente. 

 
TERCERO. El Servicio de Administración Tributaria, 

en un plazo que no excederá los 90 días posteriores 
a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 

emitir las reglas de carácter general que permitan 
la implementación del presente. 

Juan Carlos Sánchez.  


